
Segundo.—Cada lave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten­
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homo­
logación 1.732.—16-11-1984.—rl.OOO V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Ais­
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas, 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

33 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.733, la llave pipa de 19 mi­
límetros, marca «Cahors», referencia 905.144, fabri­
cada y presentada por la Empresa «Cahors Espa­
ñola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa de 19 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.144, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso­
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa de 19 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.144, fabricada y presentada por la 
Empresa «Cahors España, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten: 
cía y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homo­
logación 1.733.—16-11-84.—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Ais­
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

34 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.722, la llave de estrella 
plana de 20 milímetros, marca «Cahors», referen­
cia 905.366, fabricada y presentada por la Empresa 
«Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave de estrella plana de 20 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 905.368, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de estrella plana de 20 milí­
metros, marca «Cahors», referencia 905.386, fabricada y presen­
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio 
en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló­
metro l, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta­
laciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de estrella plana de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
/ que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
cosible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi­
nisterio de Trabajo—Homologación 1.722.—18-11-1084—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Ais­
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas' 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981

Madrid, 18 de noviembre de 1984.—El Director general Fran­
cisco José García Zapata.

35 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­

mologa, con el número 1.723, la llave de estrella 
plana de 21 milímetros, marca «Cahors», referen­
cia 905.367, fabricada y presentada por la Empresa 
«Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave de estrella plana de 21 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 005.367, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de estrella plana de 21 milí­
metros, marca «Cahors», referencia 905.367, fabricada y presen­
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio 
en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló­
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala­
ciones de baja tensión.

Segundo—Cada llave de estrella plana de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
v que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
cosible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción; «Mi­
nisterio de Trabajo—Homologación 1.723.—18-11-1984.—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Ais­
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

36 RESOLUCION de 30 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero AT-20.505, incoado en esta Dirección Provincial a ins­
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Lo­
groño, carretera circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, 
a los efectos áe la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea subterránea trifásica en Logroño, circuito simple, a 
13,2 KV con cable DHV 12/20 KV de 1 por 240 milímetros 
cuadrados, en aluminio. Tendrá una longitud total de 275 me­
tros, con origen en la E. T. «Quintiliano» (AT-19.899) y final 
en la E. T. que también se autoriza y a continuación se des­
cribe.

Estación transformadora denominada «Calle Cantabria», ti­
po interior, con transformador trifásico de 250 KVA de poten­
cia y relación de transformación 13.200/398-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu­
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re­
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú­
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser­
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el pror 
yecto presentado, debiendo atenerse a las condiciones impues­
tas por los Organismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses, contados 
a partir de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras, a 
efectos de su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha.

Logroño, 30 de octubre de 1984.—El Director provincial, Lo­
renzo Cuesta Capillas.—6.259-15.


